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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

CODIGO DE RADIO 
Y TELEVISION 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DEcRETo N9 523. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la :R.epública de Nicaragua 

Decretan: 
el siguiente 

CODIGO DE RADIO Y TELEVISION. 

TITULO PRIMERO 

Principios Fundamentales 

Capítulo Unico 

Arto. 1. -La soberanía de la Nación 
sobre su territorio y el ~pacio aéreo y es-

tratosférico comprende el dominio directo 
-del medio en que se propagan las ondas 
electromagnéticas. Dicho dominio es ina
lienable e imprescriptible (Artos· 5 y 6 
Cn.) . En consecuencia, toda estación ina
lámbrica queda sujeta en todo caso, al 
control y disposiciones del Estado. 

Arto. 2.-El uso mediante canales del 
espacio a que se refiere el articulo ante
rior para la difusión de noticias, ideas e 
imágenes, como vehículos de información 
y de expresión, sólo ¡podrá hacerse previa 
la Licencia o el Permiso que el Poder Eje
cutivo otorgue en los términos de la pre
sente Ley. 

Arto. 3. -La industria de la Radio y la 
Televisión comprende el aprovechamiento 
de las ondas electromagnéticas, mediante 
la instalación, funcionamiento y opera
ción de estaciones radiodifusoras por los 
sistemas de modulación, amplitud o fre
cuencia, televisión, facsímile o cualquier 
otro procedimiento técnico ¡posible. 

Arto. 4.-La Radio y la Televisión cons
tituyen una actividad de interés ¡público, y 
por lo tanto el Estado deberá protegerlas 
y vigilarlas para el debido cumplimiento de 
su función social. 

Arto. 5. -La Radio y la Televisión tie
nen la función social de contribuir al me
joramiento de las formas de convivencia 
humana en general y, en especial, a la ele
vación del nivel cultural del país. Al efec
to, a través de sus trasmisiones, procu
rarán: 

!.-Afirmar el respeto a los prinicipios 
de la morar·social, la dignidad huma
na y los vínculos familiares; 

11. -Evitar influencias nocivas o pertur
badoras al desarrollo armónico de la 
niñez y la juventud; 

m. -Conservar las características nacio
nales, las costumbres del país y sus 
tradiciones, la propiedad del idioma 
y exaltar los valores de la naciona
lidad nicaragüense; 

IV. -Promover y divulgar la orientación 
social en favor de la salud del pue
blo; 

V. -Fortalecer las convicciones democrá
ticas y la amistad y cooperación in
ternacionales. 
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TITULO SEGUNDO 
Jurisdicción y Competencia 

terior clasificación las características de 
las Estaciones que no se desprendan de su 
propia denominación, serán las univer-

Capitulo Unico salmente ac~das. 

Arto. 6. -La jurisdicción en todo lo re- Arto. 10. -Las Estaciones comerciales 
lativo a la Radio y a la Televisión, corres- requerirán Licencia.y la~ otras, Permis_o. 
ponde al Poder Ejecutivo, quien la ejer- Arto. 11;-i;.a~ L1cenc1as y los Permisos 
cerá por medio del Ministerio de Goberna- se otorgaran m1~can:ie.nte a pers~nas natu
ción y de los düerentes organismos que rales en ple1:1o ;J~rc1c10 _de sus derechos, o 
esta Ley señala a personas JUndicas. S1 se tratare de So-

. . · . . , ciedades por acciones, deberán ser nomi-
Del Ministerw de Gobernaci<>.n nativas; y la Sociedad quedará obligada a 

Arto. 7. -Corresponde al Ministerio de pro~rcionar ~ualmente. ~, la Di;ección 
Gobernación, por medio de los órganos co- Nac10nal de _Ra~10 y Telev1s10n, la hsta ge-
rrespondientes: neral de acc1omstas. 

I.~idar de que las trasmisiones de Arto. 12.-Tanto la Licencia como el 
Radio y Televisión no perturben el Permiso, tendrán término indefinido. 
orden y la paz públicos, no provoquen Arto. 13.-Toda solicitud deberá conte-

ttl; la comisión de algún delito ni ata- ner los siguientes requisitos: 
quen los derechos de terceros, y se !.-Nombre de la persona natural o ra-
mantengan dentro de los límites del zón social de la persona jurídica que 
respeto a la vida privada, a. la dig- la solicita. · 
nidad personal y a la moral. II.-Justificación de que la sociedad está 

II. -Las demás facultades que le con- constituida legalmente. 
fieren las leyes de la materia. ID. -Información detallada de las inver-

De la Dirección Nacional de Radio siones y de las actividades que se tpre
tende realizar. 

Y Te1evisión IV. -Ubicación de la planta trasmisora y 
Arto. 8. -Habrá una Dirección N acio- de los estudios, así como planos de los 

nal de Radio y Televisión, cuyas atribu- mismos, con indicación de los luga-
ciones, para los efectos de esta Ley, las res en que se instalarán y moowria 
ejercerá la Jefatura de Radio Nacional. descriptiva· 

V. -Potencia del transmisor, marca, ca
racterísticas generales del equipo, 
clase de antena, su altura y radiales, 
diagrama de directividad, si lo hay, y 

A esta Dirección Nacional de Radio y 
Televión·, corresponden las siguientes 
atribuciones: 

1. -Conceder y renovar las Licencias y área de servicio. 
i. l~s Permis~s •. para J?s~ciones de Ra- Arto. 14.-Introducida la solicitud, si el 

dio y Telev1s1ón, as1gnandoles la fre- resultado de los estudios técnicos fuere 
cuencia respectiva; favorable, se mandará publicar a costa del 

II. -Modificar las Licencias y los Permi- interesado, por dos veces con intervalo de 
sos, y dictar su nulidad, caducidad y diez días, en La Gaceta, Diario Oficial, se
revooación en los casos previstos en ñalándose un plazo de treinta díias contados 
esta Ley. a pa.rtir de la última ¡publicación, J?ªr.a que 

ill.-Ejercer la vigilancia técnica de la los mteresados presenten sus obJec10nes. 
instalación, funcionamiento y ope- Transcurrido el plazo, si no se presen-
ración de las Estaciones; taren objeciones, se otorgará la Licencia 

IV .-Im¡poner sanciones y ejercer las de- o el _Permis?·, Caso contrario, la Dir~cción 
más facultades que le confiere la Nacional 01ra, dentro de tercero día, al 
Ley. solicitante; y si se ofrecieren pruebas, las 

r~ ·. 
~- . TITULO TERCERO 

Tramitación 
Capítulo Primero 

Clasificación, Licencias y Permisos 

Arto. 9. -Por su naturaleza y propósito 
las Estaciones de Radio y Televisión se 
clasifican así : a) oficiales, b) comercia
les, c) culturales, d) de experimentación, 

:recibirá en un término de quince días, ven
cido el cual dictará resolución en un plazo 
no mayor de treinta.. 

La Licencia o el Permiso que se otor
gue deberá publicarse en "La Gaceta", 
Diario Oficial, a costa del interesado. 

Arto. 15. -Las Licencias y los Permisos 
contendrán necesariamente lo siguiente: 
a) Nombre de la estación y letras della

mada; 
e) de aficionados, f) de servicio privado, b) 
y g), escuelas radiofónicas. Para la an- e). 

Frecuencia o canal asignado; 
Ubicación del equipo trasmisor· 
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d); Potencia autorizad.a; 
e)! Sistema de radiación; 
¡f) Horario de funcionamiento. 

Arto. 16.- Solamente por resolución 
administrativa dictada conforme esta Ley, 

justificada, dentro de los plazos o 
prórrogas que al efecto se señalen; 

II.-No iniciar las trasmisiones dentro 
de los plazos fijados, salvo causa jus
tificada. 

o ¡por resolución judicial, podrán ser modi- Arto. 21.-Son causas de revocación de 
ficadas las características de la Licencia las Licencias o de los Permisos: 
o del Permiso. !.-Proporcionar al enemigo, en caso de 

Arto. 17 .-La Licenciar¡ el Permiso, y guerra, bienes o servicios; 
sus derechos, así como las instalaciones, II.-Cambiar la ubicación1 del equipo 
servicios auxiliares, y dependencias o ac- trasmisor sin previa autorización 
cesorios, no se podrán ceder, enajenar, ni de la Dirección Nacional de Radio y 
en manera alguna gravar, total o parcial- Televisión; 
mente, a un Gobierno extranjero. m . -Cambiar la frecuencia asignada, sin 

Arto. 18.-Sólo se autorizará el traspa- la autorización de la Dirección Na-
so de las Licencias y los P.ermisos a quie- cional de Radio y Televisión; 
nes estén capacitados conf orroe esta Ley IV. -Enajenar la Licencia o el Permiso, o 
para obtenerlos, y siempre que hubiesen los derechos derivados, sin la apro-
estado vigentes dichas Licencias y Permi- bación de la Dirección Nacional de 
sos por un término no menor de tres años Radio y Televisión; 
y que el Titular hubiese cumplido con todas V. -Enajenar, ceder o transferir, hipote-
sus obligaciones. car, dar en garantía o gravar de cual-

Arto. 19.-En caso de fallecimiento del quier modo, a Gobiernos extranje-
Titular de una Licencia o de un Permiso ros, íntegra o parcialmente, la Li-
antes de los tres años a que se refiere el cencia o el Permiso, o los derechos 
artículo anterior, los herederos que reúnan derivados, el equipo trasmisor, o los 
las calidades exigidas ¡por esta Ley, podrán bienes afectos a su actividad; 
solicitar el traspaso a su favor de la Li- Vl.--Suspender sin justificación los servi-
cencia o del Permiso, y la Dirección Na- cios de la Estación Difusora por un 
cional de Radio y Televisión lo otorgará periodo mayor de 60 días. 
si justifican legalmente su carácter de he- También será revocado el Permiso cuan
rederos. do las Estaciones trasmitan anuncios. co-

Arto· 20. -Cuando por efecto de un con- merciales o ajenos al asunto para que fué 
venio internacional sea indispensable su- concedido. 
primir o restringir el empleo de un canal Arto. 25.--Salvo lo establecido en el .Ax
originalmente asignado, el Titular de la tículo 72 de la Constitución Política, en los 
Licencia o del Permiso tendrá derecho a casos de caducidad y revocación:, los Titu
un canal equivalente de entre los disponi- lares conservarán la propiedad de los bie
bles y lo más próximo al suprimido o af ec- nes; pero tendrán obligación de levantar 
tado. las instalaciones en un término no menor 

Arto. 21.- La Dirección Nacional de de 30 dias, contados de la respectiva noti
Radio y Televisión cuando se trate de la ficación que al efecto le haga la Dirección 
extensión de Permisos, podrá eximir a los Nacional de Radio y Televisión. Vencido 
interesados de los requisitos que juzgue ese término, la Dirección podrá efectuar di
qportunos en cuanto a solicitud, tramita- cho levantamiento a costa del Titular de la 
ción y resolución. Al efecto deberá pu- Licencia o del Permiso. 
blicar ~n "La Gaceta", Diarf o Oficial, las Arto. 26.-Cuando se esté en presencia 
excepc1~nes que se concederan a cada cla- de causal de caducidad o revocación de una 
se de Difusoras. Licencia o de un Permiso, la Dirección Na

Capítuloll cional de Radio y Televisión, lo hará sa
ber al interesado.1 Al mismo tiempo orde-

Nulidad, Caducidad y Revocación nará la suspensión provisional del funcio-
Arto. 22.-Las Licencias y los Permisos namiento de la Estación respectiva por un 

que se extiendan en contravención a la pre- término no mayor de 15 días, dentro de los 
sente Ley, serán nulos y así se declarará cuales . e~ interesado ejercerá su def~nsa, 
a petición de parte por el Ministerio de Y. ;endira p~eb~, en su caso, Y la D1rec: 
Gobernación con audiencia del Titular cion pronunciara su fallo. Este fallo sera 

. · apelable, dentro de tercero día de la noti-
AM:º· 23.-Tanto las Licencias como los ficación, para ante el Ministerio de Gober

Pernusos caducarán por las causas siguien- nación, el cual dictará resolución, sin recur-
tes: so alguno, den:tro del término de 15 días. 
1.-No iniciar o no terminar la construc- Arto. 27.-El Titular de una Licencia de-

ción de sus instalaciones sin causa clarada caduca o revocada no podrá obte-
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nerla de nuevo, dentro de un plazo de uno 
a cinco años, según la gravedad de la cau
sa que motivó la Declaración. Lo mismo 
sucederá con los Permisos, en su caso. 

En ningún caso ipodrá otorgarse nueva 
Licencia o nuevo Permiso al infractor de 
los incisos I y V del Articulo 24. 

Capítulo III 

sonalmente responsables por las infraccio
nes en que incurran en una difusión, sin 
perjuicio de la responsabilidad que corres
ponda al Titular de la Licencia o del Per
miso. Sin embargo, la primera vez estos po
drán probar ante la Dirección Nacional de 
Radio y Televisión que no medió autoriza
ción de su parte. 

,Arto. 34.-Las Difusoras operarán con 
lnsta"laci<mes sujeción al horario que autorice la Direc-

Arto. 28.-Las Estaciones Difusoras se ción Nacional de Radio y Televisión, de 
construirán e instalarán con sujeción a las acuerdo con los Tratados Internacionales 
especificaciones del expediente creado pa- ':ige~~es y las posibilidades técnicas de uti
ra el otorgamiento de la Licencia o del Per- hzacion de los canales. 
miso. Arto. 35.-Las estaciones no podrán sus-

. Las modificaciones se someterán de pre- pender sus trasmisiones, salvo caso for
vio a la aprobación de la Dirección Nacio- tuito o fuerza mayor. }!;} Titular de la Li
nal ~ Radio y Televisión, salvo los traba- cencia o del Permiso deberá informar a la 
jos de emergencia, respecto a los cuales de- Dirección Nacional: 
berá rendirse un informe a dicha Direc- a) De la suspensióIÍ· del servicio, con in-
ción, dentro de las 24 horas siguientes. dicación de las causas; 

Arto. 29.-La Dirección Nacional de Ra-
dio y Televisión dictará todas las medidas b) De que utilizará, en su caso, un equi-
que juzgue adecuadas para la seguridad y po de emergencia mientras dure la 
eficiencia técnica de los servicios que pres- eventualidad que origine la suspensión; 
ten las Difusoras, las cuales deberán estar c) De la normalización del servicio. 
dotadas. de los dispositivos de seguridad que Los avisos a que se refieren los incisos 
se reqmeran. anteriores se darán en cada caso en un 

Arto. 30.-Las Estaciones Difusoras po- término d~ veinticuatro horas. ' 
~~n contar con un equipo tras~isor au- Arto. 36.-Las Estaciones operarán con 
xih~r, q~e ~ventualmente. substituya al la potencia o potencias que tuvieren auto
eqmpo prmcipal. . . , . rizadas para su horario diurno o nocturno, 

. Arto. 31.:-:1:3- Di:ecci~n Nacional de Ra- dentro de los límites de tolerancia permi
dio Y TeleV1s10n senal~ra un plazo pru~en- tidos por las normas de ingeniería. 
te, no menor de 180 dias, para la termma- . . , . 
ción de los trabajos de construcción e ins- Arto. 3?.-EJl funcio~armento t~c~,ico de 
talación de una Difusora tomando en cuen- las Estaciones de Radio y TeleVJsion de
ta los cálculos que pres~nte el Titular de berá. reu~ las condi?iones s~ñal3:das en 
la Licencia o del Permiso de conformidad las disposiciones que dicte la Dirección Na-
con los planos aprobados: cional. 

TITULO IV Arto. 38.-La Dirección Nacional de Ra-
dio y Televisión dictará las medidas nece-

: ... Func-«Jnamiento sarias para evitar interferencias en las 
Capítulo I emisiones de Radio y Televisión. Toda Es-
o ación tación o instalación que radie energía en 
~ . . . forma suficientemente perceptible para 

Arto .. 32.-Todo Ti.t~~ar de una Estaci.on causar perturbaciones a las Emi t -
de Radio o oo Televis1on, que goce de m- . . . . soras au. 0 

munidades, o abandone el país o no admi- rizadas, debera.n evitar es~ mterf~ren~~as 
nistre personalmente su empresa, estará en el plazo que al efecto fiJe la Direcc1on. 
obligado a nombrar Gerente a persona no Arto. 39.-La misma Dirección evitará 
inmune que resida en el domicilio de la las interferencias entre Estaciones nacio
Empresa, con notificación a la Dirección nales e internacionales, y dictará las me
General. Para todos los efectos de esta Ley, didas convenientes para ello, velando por
el Gerente será solidariamente responsable que las Estaciones que oper~n sean prote-
con el propietario de la Empresa. gidas en su zona autorizada de servicio. 

Arto. 33.-Los Agentes de Publicidad, Determinará también los límites de las 
Productores de Programas, Directores, Eje- bandas de los distintos servicios, la tole
cutantes, Artistas, Maestros de Ceremo- rancia o desviación de frecuencia y la am
nias, Camarógrafos, y en general todas las plitud de las bandas de frecuencia de emi
personas o entidades que participen en las sión :para toda clase de difusoras cuando 
trasmisiones, salvo que actúen por orden no estuvieren especificados en los tratados 
escrita del Titular o del Gerente, serán per- en vigor. 

1 
1 

) 

,_ 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1709 

Arto. 40.-No se considerará interferen- los instrumentos trasmi~or~s, grabadoras 
cia objetable la que provenga de algún fe- de discos, estaciones rad1odifusoras Y tele
nómeno esporádico de radiopropagación. visoras, materia~ para !as grabadoras ~e 

Art 41 -Cu d t 550 Y 
discos y accesor10s y piezas de recambio 

o. . an o operen en re · Rad" dif T 1 
1600 K T · 1 · t 1 · • de para las estaciones io usoras y e e-cs. no se pernu ira a ins a acion . f" todo aparato que se ne-
equi pos transmisores mayores de 500 va- VIS?ras, Y en m . . . 
t . d t d 1 l' ·t d l bl · • Los cesite para el establecimiento, func1ona-ios en ro e imi e e a po acion. . t · • d 1 · mas medi"an 
d 501 t . 3000 pod • ta mien o y operac10n e as mis , -

e va 10~ !1' no ran e.s r ª me- te solicitud al Ministerio de Hacienda, pre
nos. de un kil~e.tro y los de mas de 3001 . b ·oo d 1 Dirección Nacional de 
vatios no podran instalarse a menos de tres VIR~di~pro Tac; . . ~ ª 
kilómetros. De los términos de este artícu- ª 0 Y e evision. 
lo se exceptúan, por un plazo de dos años, TITULO V 
a las Estaciones departamentales. Programas '1: ' 

'' 

Capítulo II Capítulo Unico 
Matriculas, lm¡nrestos y Privilegios Arto. 44.-El derecho de información y 

Arto. 42.-El Titular de una Licencia 0 de cx'presión, mediante la Radio y la Tele;. 
de un Permiso deberá inscribir la Estación vis!ón, es libr~ y se ejercerá po~ las Es
en el Registro que al efecto llevará la .Te- taciones. aut.~rizadas de conformidad con 
fatura Política respectiva. El Jefe Políti- la Constitucion y las leyes. 
co, para hacer la inscripción, exigirá la pre- . Arto. 4~.-~ Estaciones d~ .cualqui~r 
sentación de la Boleta de Entero en la Ad- mdole estan obhgadas a trasmitir gratm
ministración de Rentas correspondiente, del tamente y de 'preferencia: 
imp?es~o de ma!~cul~. anual, conforme a I.-Los Boletines que se relacionen con la 
la sigmcnte clasificac1on. y escala: seguridad 0 defensa del territorio na-

a) 

Para e~ Distrito Nacianal: cional, la conservación del orden pú

Difusoras Comerciales en ONDA LAR. 
GA: 

blico, o con medidas encaminadas a 
preveer o remediar cualquier calami
dad pública. Se procurará que estos 

Hasta de 300 W. . . . . ($: 750.00 Boletines necesiten a lo más un cuar-
de 301 a 1.000 W. . . . " 1.000.00 to de hora de lectura y serán trasmi-
de 1.001 a 2.500 W. . . . " 1.250.00 tidos dentro de las 24 horas de recibi-
de 2.501 a 5.000 W . . . " 1.500.00 dos, salvo que por su importancia la 
de 5.001a10.000 W. . . . "3.500.00 autoridad indique hora especial; 
de 10.001 W. en adelante . "4.000.00 II.-Los mensajes 0 cualquier aviso rela-

b- Difusoras Comerciales de ONDA cionado con embarcaciones o aerona-
CORTA: ves en peligro, que soliciten auxilio. 
Hasta de 5.000 W ...... cr 750.00 Arto. 46.-Todas las Estaciones están 
Más de 5.000 W. . . . . . "3.000.00 obligadas a encadenarse cuando se trate de 

c- Las Estaciones de Televi- trasmitir informaciones de trascendencia 
sión pagarán . . . . . . "2.000.00 para la Nación, a juicio del Ministerio de 

d) Estaciones de Radio-Aficionados: Gobernación. Pero en todo caso no tendrán 
Estaciones de Radio-Mi- responsabilidad alguna respecto a tercero 
cionados ¡pagarán . . . . es 25.00 que resultare ¡perjudicado. 

e) Estaciones de Servicio Privado: Arto. 47.-Se prohibe trasmitir: 
l..a..q. Estaciones. ~e Servici? Priva.do a) Noticias, mensajes o propaganda de 
dedi~das a acti~dades agncolas o m- cualquier clase que sean contrarios a 
dust~1ales pagaran <i 1:200.00; pero la paz y seguridad del Estado, al or-
podran abonar mensuahdades de. . . . den público 0 al buen nombre del país; 
~ 100.00: . . b) Noticias falsas capaces de perturbar 

f) Por cualqmer trasmisor que se use el orden público o causar daño a ter-
para enlazar el estudio con el equipo cero· 
iprincipal, ~aga;á el Titular anualmPn- e) Ataques a la concordia internacional, 
te Dos Mil C?rdobas ( <i 2,000.00), a la vida privada, honra e intereses 
pago que podra hacer en abonos men- particulares; 
suales. d)• Propaganda marxista sobre la aboli-

Para el resto de las ciudades de la Re- ción de la propiedad privada, o sobre 
pública, se cobrará la mitad de la tarifa ateísmo militante así como consignas 
anterior, excepto cuando las Estaciones políticas dictadas por el comunismo in-
sean de más de 5,000 W. ternacional; 

Arto. 43.-Se declaran libres de todo e) Incitaciones a la inobservancia de la 
gravamen aduanero y derechos consulares Constitución o Leyes del Estado o ata-
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ques subversivos al régimen republi- menores de edad; tampoco podrán ingerir
cano y democrático; se real o aparentemente frente al público, 

f) Incitaciones para desconocer a las au- ni usar frases que indiquen que el locutor 
toridades o para exigir la destitución va a ingerir los productos que se anuncian. 
de algún funcionario, la libertad de al- Arto. 52.-Sólo podrá hacerse propagan
gún reo, el castigo de un delincuente da o anuncio de loterías, rifas y otra cla
u otra cosa semejante; se de sorteos, cuando éstos hayan sido pre-

g) Apologías de la violencia o del cri- viamente autorizados por la Junta Nacio
men, lo mismo que programas porno- nal de Asistencia y Previsión Social. 
~áficos o contrarios a . la moral pú- Arto. 53.~ 1¡>rohibe promover o aus
bhca; piciar colectas en metálico u otros objetos 

h) Señales o llamadas de siniestro sin que no estén respaldadas por Instituciones 
fundamenfo; Asistenciales o sociedades filantrópicas, 

i) Incitaciones a la comisión de cualquier debidamente reconocidas o que funcionen 
delito, especialmente de los contempla- públicamente para t:ales fines, salvo en ca
dos en el Título II del Código Penal; sos especiales en que se determine un ob-

j) Propaganda que en cualquier forma jetivo y el límite de la contribución solici
estimule huelgas con fines polfticos tada, para ser directamente entregada por 
o declaradas ilegales, o que inciten al los donantes a los favorecidos o a un re-
desorden; comendado de éstos. 

k), Noticias o comentarios que compro- Arto. 54.-Los programas comerciales 
metan la política internacional o eco- de concursos, los de preguntas o respues
nómica del Estado, o sean capaces de tas y otros semejantes que no fueren me
infundir pánico en los negocios. ramente artísticos o culturales, en que se 

Arto. 48.-La trasmisión de programas ofrezcan _premios, deber~~ ser. autorizados 
que 1¡>atrocine un Gobierno o agrupación y s~~rvis!1dos por el Mm1steno de Gober
cultural extranjeros 0 un organismo in.ter- nac1on a fm de proteger la buena fe de los 
nacional,· al que no pertenezca Nicaragua, concursantes Y el público. 
únicamente podrá hacerse con la previa au- Arto. 55.-En sus trasmisiones las Es
torización del Ministerio de Gobernación. taciones Difusoras deberán hacer uso del 

Arto. 49.-Queda prohibido a las Difuso- idioma nacional. 
ras divulgar o aprovechar los mensajes, EJl Ministerio de Gobernación podrá au
ooticias o informaciones que no estén des- torizar, en casos especiales, el uso de otros 
tinados al dominio público y que se reci- idiomas, siempre que a continuación se ha
ban por medio de aparatos de radioco- ga una versión al español, íntegra o resu-
municación. mida, a juicio del Propio Ministerio. 

Arto. 50.-La propaganda comercial que Arto. 56.-En toda trasmisión de iprue
se trasmita por la Radio y la Televisión se ba o ajuste que se lleve a cabo por las Es
ajustará a las siguientes bases: taciones, así como durante el desarrollo de 

I.-No se hará publicidad a centros ilí- los programas Y en lapsos no mayores de 
citos· 30 minutos, deberán expresarse en español 

II.-Si la ~utoridad respectiva ha preveni- las le~~a.s nom!nales que caracterizan a 1.a 
do a la Estación, ésta no seguirá tras- Estac1on, segu1?~ del nombre de ,Ja locah
mitiendo propaganda de productos in- dad en que esté instalada. 
dustriales, comerciales 0 de activida- . A~o. 57.-~n las i·nformaciones ra
des que engañen al público 0 le cau- d1o~ómcas, ~~beran expresarse la fuente de 
sen algún perjuicio ¡por la exagera- la m~orm.ac1on y el nombre del locutor: y 

•0• f 1 d d 1 · d' 'ó d se evitara causar alguna alarma o pánico 
c1 n o a se. a _en a m 1c~1 n e en el público. 
sus usos, aphcac1ones o prqp1edades; Arto 58 e t't t b' • · f . . . • . . .- ons i uyen aim 1en m rac-

m.-Se prohibe la trasnus1on de progra- Clones a la presente Ley: 
mas ?e radioteatro Y de anuncios. co- !.-La alteración sustancial por los locu-
merc1ales grabados en el extranJero tores de los textos de Boletines 0 in-
en discos o en cintas magnetofónicas. formaciones proporcionados por el 

Arto. 51.-Las Difusoras comerciales, al Gobierno. con carácter oficial para su 
realizar la publicidad de bebidas, cuya gra- trasmisión; asimismo la emisión de 
duación alcohólica exceda de 20 grados, de- los textos de anuncios o propaganda 
berán abstenerse de toda exageración y de comercial que requieran aprobación 
combinarla o alternarla con propaganda de previa; 
educación higiénica y de mejoramiento de II.--La iniciación de las trasmisiones sin 
la nutrición po~u!ar. En la difusión de es- la previa inspección técnica de las lna .. 
t• clMe de pubbc1dad no podra.n emple'"'8e t~aclones¡ · , ·, 

... 

·.• 

www.enriquebolanos.org


•i 
;¡ 

l 

~ 
•
. ,. 

. 
' 

~ 

' 

' 

. ........,.- . 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1711 

m.-Todos los demás actos u omisiones Televisión y el Director o Juez de Policfa. 
que violen la presente Ley. del Departamento en que se cometan. En 

Arto. 59.-No podrán ser Titulares ni este último caso se seguirá en las diligen
Gerentes de Empresas Radiodifusoras 0 de cias el procedimiento gubernativo indica.
Televisión quienes desarrollen actividades do en los artículos 551 y siguientes del Re
comunistas 0 sustenten ideologías simila- gla~ento de Policía! en. todo lo que fuere 
res 0 tpertenezcan a partidos políticos in- apl~cable; pero el termi·n? de .pruebas n~ 
ternacionales, salvo el que patrocine la s~ra menor de cuatro dias m mayor d 
Unión Centroamericana. diez. . . . 

Las resoluciones del Director Nacional 
Arto. 60.-:,T?<ia E~pre~a Radiodifuso- serán apelables para ante el Minist~r~o de 

ra o de T~l~vis1ón esta obligada a co~s~r- Gobernación, y las del Juez de Pohcm lo 
var los origil!al~ usados ~n sus .trasmisio- serán para ante el Jefe Político del De
nes por un térmmo de qumce días, a par- partamento respectivo, dentro de 48 ho
tir de su divulgación. En caso de que las ras de notificadas· Del fallo del superior 
trasmisiones no hayan sido escritas o gra- oo habrá recurso. 
hadas con anticipación, deberán ser gra- Arto. 64.-Cuando la pena impuesta 
badas durante su trasmisión ¡y conserva- comprendiere la imposición de multa, para 
das por el término ya dicho. En cualquier poder ser admitida la apelación deberá el 
tiempo los archivos de las Radiodifusoras recurrente depositar su monto, dentro de 
y Televisoras podrán ser examinados por 24 horas en el Banco Nacional de Nicara 
orden del Ministerio de Gobernación o de gua eri una cuenta especial a la orden del 
la Dirección Nacional de Radio y Televi- Min,isterio de Gobernación. 
visión. Si la resolución del Ministerio de Gober-

.Arto. 61.-En casos de conflicto interna- nación o del Jefe Político fuere favorable 
cional, asonada, motines u otros actos per- al recurrente se mandará devolver el de
turbatorios <;Iel orden públ~co, las aut?ri- pósito; y si' fuere desfavorable, se ins
dades de 'pohcia, como medida preventiva, truirá al Banco Nacional para que el de
podrán hacerse presentes en la Estación, pósito hecho sea puesto a la orden de la 
para evitar violaciones a esta Ley. Junta Local de Asistencia y Previsión So-

TITULO VI cial correspondiente~ 
Arto. 65.-Las infracciones a la pre

sente Ley se perseguirán de oficio o a pe-
Capítulo Unico tición de parte, según el caso. 

Arto. 62.-Por infracción a la presente Las infracciones que constituyan ata-
Ley podrá declararse nulidad, caducidad y ques a la vida privada, se ¡perseguirán so
revocación, o imponerse multa y suspen- lamente por acusación de la persona ofen
sión. dida. Para este efecto, se tendrá también 

La nulidad será declarada de confonni- como parte agraviada al cónyuge, ascen-
dad con el Arto. 22. dienfus, descendientes o hermanos del 

Se declarará la caducidad en los casos ofendido, cuando éste estuviere ausente o 
del artículo 23 · v la revocación en los ca- imposibilitado, Y a los herederos. en caso 
sos del articul¿ 24. de muerte. 

Se impondrá multas de Quinientos Cór- • Estas accio?es pz:scribe??-. a los quince 
'dobas ( CS: 500.00) a Diez Mil Córdobas dias de cometida la infraccion. 
( CS: 10,000.00) por las infracciones con- TITULO VIII 
templadas en el artículo 47~-

La reincidencia será tpenada también con 
la suspensión del funcionamiento de la Di
fusora responsable hasta por seis meses. 

La infracción a cualquier otra disposi
ción de la presente Ley, será penada con 
multa no menor de Doscientos Córdobas 
( G: 200.00) ni ma¡yor de Cinco Mil 
(es: 5.000.00). 

TITULO VII 

Competencia y Procedimii.ento 

l'M'f'eCción y Vigilancia 

Capítulo Unico 

Arto. 66.- La Dirección Nacional de 
Radio y Televisión podrá practicar en las 
Estaciones y Estudios; las visitas de ins
pección que considere pertinentes. 

Arto 67. -Las visitas de inspección se 
practicarán dentro de las horas de funcio
namiento de la Estación y en presencia del 
Titular de la Licencia o del Permiso o de 
alguno de sus empleados. 

Capítulo Unico Los resultados de estas visitas serán es-
Arto. 63.-Para conocer de las infrac- trictamente confidenciales y sólo se comu

ciones señaladas en esta Ley, serán corn- nicarán, con el mismo carácter de confi .. 
~ten~es Ja Direc~ión Nacional de Radio r, dencia!1 ~-l ~~~~ter~ d~ q~~e~~~~!l· 
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TITULO IX 
De las Estaciones de Radioaficionados 

Capítulo Unico 

Nueva Publicación del "Código 
de Radio y Televisión". 

Managua, D. N., Agosto 18 de 1960. 

Señor Director de "La Gaceta", 
Don Emilio Narváez Garcia, 
Ciudad. 

Arto. 68.-Los Permisos para instalar 
Estaciones de Radioaficionados serán per
sonales e intrasmisibles, y se otorgarán 
por el plazo de un año y podrán refrendarse 
dos meses antes de su vencimiento. Muy estimado Señor Director: 

Arto. 69. -Las Estaciones de Radioa-
ficionados solamente podrán trasmitir ¡y . Tiene por. objeto _la prcs~nte, rogarle 
recibir comunicaciones que se refieran a imp~rta sus mstrucc1~~c~ ~ fm de qu? se 
pruebas que practique el Titular, a inves- pubh~u.~ ~; nuevo el Có<!1go de Radio Y 
tigaciones científicas y a asuntos de ca- Tele~s1~1! de nuestr:o. pa1s, ya que en la 
rácter estrictamente personal. pubhcac1on. que se h1c1era en el No. 185, 

Arto. 70. -Los Titulares de Estaciones corres~ond1e~~ al 15 de Agosto _en cur
de Radioaficionados están obligados a ren- so, ~ ~~curno en errore_s. gramaticales Y 
dir un informe anual ante la Dirección Na- de dicc1on y_hast~ en om1s1ón d? palabras, 
cional de Radio y Televisión, y cada vez q~e pueden mduc1r a una m3:la i~terpreta
que ésta lo solicite. c16n de las g_arantia~ "!( obhgac1ones que 

Las disposiciones de este Capítulo regi- establece el citado Código. 
rán en lo que sea aplicable, a las Estacio- Me es grato suscribirme de Ud. muy 
nes cuyo funcionamiento no esté ex¡presa- atentamente, 
mente normado por esta ~y. 

Disposiciones Finales 
Alberto Argüello Vidaurre, 

Ministro de Gobernación por la Ley. 

Arto. 71. -Las Difusoras que estén fun- ---==_,,,,========-==-====-==-
cíonando a la promulgación de esta Ley, Cámira del Sanado 
tendrán un plazo de 180 días para obtener 
la Licencia o el Permiso correspondiente, y 
para ajustarse a los requisitos, cuya natu
raleza no imponga inmediato cum¡pli
miento. 

Arto 72. -La presente Ley se dicta sin 
perjuicio de los Convenios Internacionales 
:ratificados por Nicaragua. 

Arto. 73. -Esta Ley entrará en vigor 
desde su publicación en "La Gaceta", Dia-
rio Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D. N·, 10 
de agosto de 1960. 

J. J. Morales M Meneo, 
D.P. 

J. Castillo A., 
D.S. 

F. Medina M., 
D.8. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena
do, Managua, D. N., 12 de agosto de 1960. 

Mariano Argüello, 
S.P. 

Pablo Rener, Al/re® Brantome, 
s.s. s.s. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden
cial.-Managua, D. N., trece de agosto de 
mil novecientos sesenta. 

Luis A. Somoza D·, 
~esidente de la República. 

, 
JUlio C. Quintana, 

Ministro de la Gobernación y Anexos. 

Cuadragésima Segunda Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del noveno período constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., :i las once y veinte minutos 
de la manana del dia miércoles nueve de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nuevP. 
Presidencia del honorable Senador don 

Alejandro Ahaunza E., a!'istido de los hooo 
rabies SPnadores don Enrique Belli y don 
Alfredo Brantome, como primero y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Amador, Argüello, Bolanos, Debay· 
le, Delgadillo Cole, Lacayo Hurlado, López 
lrfas, Machado Sacasa y Somarriba. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a autorizar al Poder 
Ejecutivo a efectuar transferencia de partida 
en el Presupuesto General de Ingresos vi
gente, hasta por la cantidad de Treinta y 
Cinco Mil Novecientos Córdobas. . . . . . .. 
cci 35,900.00), en el ramo de Agricultura y 
Oanaderfa. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artículos lo. y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo
ción del honorable Senador Belli, los trámi· 
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tes de segundo debate, aprobación del acta 
en la parte conducente, lectura de autógra
fos y demás reglamentarios. 

Hacienda y Crédito Públlco 

Resello de Timbres l<'iscales 
No. 8 

El.Presidente de la República, 
Considerando: 

4o.-Se leyó comunicación del doctor 
Felipe Rodríguez Serrano, agradeciendo las 
mue~tra de pesar que recibió de parte de la 
Cámara del Senado, con motivo del falleci· • 
miento de su senor padre don Pedro Rodrf· 
guez Mayorga.) 

Que se ha recibido informe del Director 
General de Ingresos de qne se han agot:ido 
los timbres fiscales resellados cAfto 1960• 
de la denominación de eso.to c/u. 

· 5o.-EI honorable señor Presidente ex· 
presó que como la semana próxima que se 
reuna de nuevo la Cámara, ya habrá pasado 
la fecha en que corresponde elegir la nueva 
Directiva, se procedería a hacer su ell'cción 
en la presente sesión, permitiéndose él pro· 
poner para Presidente al honorable Senador 
doctor Somarriba. 

Al procederse a la elección de la Directi· 
va que fungirá del 15 del corriente mes al 14 
de Enero próximo, inclusive, quedó integra 
da en la siguiente forma: 

Presidente, honorable Senador Dr. Leo· 
nardo Somarriba; Vicepresidente, honorable 
Senador General Camilo López trias; Primer 
Secretario, honorable Senador don Pablo 
Rener; Segundo Secretario, honorable Sena· 
dor don Enrique Belli; Primer Vice·Secreta· 
rio, Dr. Machado Sacasa; Segundo Vice-Se· 
cretario, honorable Senador don Humberto 
Bolaños Osorno. 

Alejandro Abaunza E., 
Presidente. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

A //redo Brantome, 
Secretario. 

P9DER EJECUTIVO 
--------~------~-~=~------~ 

Relaclones Exteriores 

Representante Aherno en México 

No. 75 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Adicionar el Acuerdo Ejecutivo 

Número setentitrés del veintiocho de julio 
de mil novecientos sesenta, para nombrar al 
Segundo Secret&rio de la Embajada de Ni
car~gua en México, Doctor Alejandro López 
Solorzano, Rep~es~~tante Alterno de Nicara
gua en la VII Reunión de la Comisón Fo
restal Latinoamericana, que se celebrará en 
la Ciudad de México, del 3 al 5 de Agoslo 
del corriente ano. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado, Doctor Ale
jandro López Solórzano, para acreditar su 
representación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, treinta de julio de 
mil novecientos sesenta.-LUIS A. SOMO· 
ZA D. -El Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, Alejandro 
Montiel Ar&:;üello. 

Acuerda: 
Unico: Autorízase el resello de ochenta 

mil timbres fiscales de diez centavos cada 
uno, con la levenda en color negro •Afto 
1960•, igual al resello anterior. Nómbrase 
delegado por parte dl'l Ministerio de Hacit>n· 
da al seftor Antonio Zepeda para que junta· 
mente con delegados del Tribunal de Cuen· 
tas, Imprenta Nacional y Dirección General 
de Ingresos integre la comisión encargada 
de realizar el resello a que se refiere este 
acu~rdo, y que se hará en los talleres de la 
Imprenta Nacional. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los treinta días del mes de 
Julio de mil novecientos sesenta.- (f) LUIS 
A. SOMOZA D., Pressidenle de la Repúbli 
ca.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio da Economla 
~==~~-====~----~---

MARCAS DE FABRICA 
N9 22011-B/U N9 987893-~ 7.36 

Amerkan Home Produch Corporation, d' New 
York, Estado c!e New York, F.:etados Unidos de 
América, mediante 11poderado Henry C11ldera Pa
llah, Agente de Marcn de Fábrica y Pat,ntcs de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esh 
marca de fábrica y comercio: 

ECUAGESICO 
para: Preparacion's medicinales y farmacéuticas, 

Clase 9, (Producto• medicinal's y farmacéuticos), 
Incluyendo preparaciones analgésicas. 

Oyensc opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., trtinta 

y uno de Mayo de mil nov,cientos aesenta.-J. Ben
daña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

NQ 22478-8/U No 952815-ct: .031 
The Sherwin-Willi1ms éompany, de r.teveland 

E~tado d~ Ohio, ERt1dos Unidos de América. me~ 
d1an•e apode_rado Henry Caldera Pallais, Agente d~ 
Marc&1 de fabrica y Patente1 de Invención, d~ nte 
domicilio, 1olicita registro estas marcas de fábrica 
y comercio: 

Hi Heat Aluminum 
Kt!m Enamel 
Silver Brite 
Rexpar 

para: Todo1 los productos comprendidos en la 
Clase 19, (Pinturas y materialCI para pintores). 

ore.ase opo1icioncs término legal. 
M1msterio de Economía. - Managua, D. N., treinta 

y uno de Mayo .de mil noveclenloa scsenta.-J. Ben. 
daña S., Com111onado de Patentes de Nicara11:ua. 

JJ 
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N9 22242-B/U N9 980124-cJ 10.28 
The Martin-Senour Company, de Chicago, Estado 

de lllinois, Estados Unidos de América, mediando 
apoderado Henry ( aldera Pallai1, Agente de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención, de este do'l'lici· 
lio, &olicita reglatro eslas marcas de fábrica y co
mercio: 

Ankor-F'il 
Ankor-Kote 
Kolor-Brile 
Neu-Tone 
Poi y-Sol 
Synth1;l 

para: Todos los productos comprendidos en 11 
Clue 19, (Pinturu y materiales para pintores). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mlni1terlo de Economfa.-Managua, D N., treinta 

y uno de Mayo de mil novecientos 1esenta. J. Ben
dafla S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Ne;> 21886-8/U N9 961040-cJ 7.12 
The Sherwin-Williams Company, de Cleveland, 

E1tado de Ohio, Estados Unidos de América, me
diante apoduado Henry Caldera Pallala, Agente de 
Marcaa de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro estas marcas de fábrica 
y comercio: 

Flat-Tone 
Mar-l'ilot 
Repd-Sol 
Kromik 

para: Todos los productos comprendidos tn la 
Clue 19, (Pinturas y materiale• para pintores). 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de f'conomfa.-Managua, D.N., treinta 

y uno de Mayo de mil novecientos sesenta.-J. Ben· 
daña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

~9 21861-8/U Ne;> 961030 cJ 6.76 
Merck 8r Co., loe., de Rahwav, Estado de New 

Jersey, Estados Unidos de América, mediante apo 
derado Henry Caldera Pallais, Agente de Ma•cas 
de Fábrica y Patentes de Invención, de este domi
cilio, 1ollclta registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

DURAL"'f A-12 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas, 

Clase 9, (Productos medicinales y farmacéuticos). 
Oyenae opoelclones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., siete 

de Junio de mil novecientos sesenta.-} Bendaila 
S., Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 21916-B/U N9 987862-<i 7.72 
White Laboralorles, lnc., de la ciudad de Newark, 

E1t1do New Jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marc11 de Fábrica y Patente1 de Invención. de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

PERMITIL 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas, 

Clase 9, (Productos medicinales y farmacéµticos). 
Oyenae oposiciones término legal. -

. Mlnl1terio de Economfa.-Managua, D. N , 1eis 
de junio de mil novecientos sesenta.-Enmendado
farmacéutico1-vale, Entre Unea-de la ciudad de 
Newark, Eltado de New Jersey, l!stadoa Unidos de 
AmErlca-vale.-J. Bendaña S., Comi1iooado de Pa 
lentn lic Nh;aragua. ::J 3 

~ .' r' ,• .... 

N9 21916 - B/U N9 987856-(f: 7.4~ 
Ho1ffmann-l.a 1-(oche lnc, de Nutley, Estado de 

New Jeney, .!stadns Unidos de América, mediante 
apodrrado Henry Caldera Pallah, Agente de Mar
cas de Fábrlc:a y Patentu de Invención, de este do
micilio, 1ollcila regi~tro esta marta de fábrlu y 
comercio: 

FANASUL 
para: Medicamentos, productos qufmico1 para 

fines medlcinal1:1 e higié11lco1, preparacione1 far
macéuticos y drogas de •infectautes y preparaciones 
dietéticas, Clase 9, (Prod11cto1 medicinales y fuma· 
céuticos). 

Oyense opoaiciones término legal. 
Ministerio de Ecunomfa.-Managua, D. N., siete 

de Junio de mil novecientos sesenta.-Entre lfnea -
y preparaciones -vale.-J. Bendaila S, Comisiona· 
do de Patente!I de Nicaragt.1a. 

3 3 

N9 22309-B/U N9 953833-<f: 14.28 
Hoffmann-L11 Roche lnc, d.• Nutiey, Estado de 

New Jersey, fstados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención, de este domi
cilio, solicita rtgiatro esta marca de fábrica y co
mercio: 

RAGONIL 
para: Medicamento•, productos químico• para 

f•nes medicinales e higiénicos, preparaciones farma· 
céulicaa y drogas, desinfectantes y preparaciones 
dietéticar, Clase 9, (Productos medicinales y farma
céuticos) 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa -Managua, O. N., nueve 

de Junio de mil novecientos sesenta.-J. Bendaila S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua, 

3 3 

N9 22305-8/U N9 952492 - cJ 6.80 
Hoffmann-la Roche lnc., de Nutley, Estado de 

Nrw Jersey, Estados Unidoa de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar
cas de Fáhrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

ASTIBAN 
para: Medicamento•, productos qufmicos para 

fines med cinales e hh?iénicos, preparaciones farma· 
céutlcas y drogas, desinfrctantes y preparacione& 
dietéticas, Clase 9, (Productos medicinales y farma· 
céuticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Ecunomra.-Managua, D.N., nueve 

de junio de mil novecientos sesenta.-J. Bendaila S., 
Comisionado de Patmtes de Nicaragua. 

3 3 

Ne;> 22333-8/U No 004770-<f: 7.12 
Loven1 Kemiske Fabrik Ved A. Kongated, de Bs

llerup, cerca de Copenhagen, Dinamarca, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar
cas de Fábrica y Patentes de Invención, solicita re
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

MIRAPEN 
para: Preparaciones farmacéuticas y preparacio

nes medicinales para uso humano y veterinario, 
Clase 9, (Productos medicinales y farmacéuticoa). 

Oyense oposiciones t~rmlno legal. 
Ministerio de Economfa~-Managua, D. N., nueve 

de Junio de mil novecientos sesenta.-). Bendaña S., 
~omlsl~n~do de P1tc~te1 de Nitaragu11, 3 ~ · 

~
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NI) N9 2222b-B/U 988000-* 7.40 1 Bue po1tura1: Un Mil Tresciento1 Seaenta Cór-
The Quaker Oata Company, de Chicago, Estado · dob11. , 

de llllnole, E1tado1 Unido1 de América, medl1nte 1 Dado juzgado Civil Distrito -León, veintinueve 
apoderado aeñor Henry Caldera Pallais, Agente de jnlio de mil noveciento1 1e1enta.-R. 01car Santo1, 
Marc111 de Fábrica y Patente de invención, 1ollclta Secretario. 3 3 
regi1tro eata Marca de Fábrica y Comercio: 

VIGOR 
Para: Todos 101 productos comprendidos en 1 a 

Cl11e 48, (Bebidu 1in alcohól).-Todos los prod11c
to1 comprendido• en la Cl11e 49, (Alimentos y sus 
inszrtdlentes). 

Oyense opo1iclonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N, veinte 

de julio de mil noveciento1 aeaenta -j. Bendai\a S., 
Comilionsdo de Patente• de Nicaregua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 22847-8/U N9 032513-Cf. 10.20 
Cuatro tarde velntinurve de Agosto corriente, 

local de eate juzgado suba1taráse finca urbana Barrio 
Blandón de esta ciudad, mide linda: norte, diez 
var11, Corina Velásquez viuda de Blandón; aur, diez 
varas, Ali American Cables; orie'lte, treinta varu, 
Corina Velásquez viuda de Blandón; occidente, 
treinta vara1, avenida enmedlo, terrenos de Corina 
Velá1quez viuda de Blandón. Casa mediagu11 treln 
ta varu de frente. por cinco de ancho, bloque y 
cemento, pilares concreto, techo de tej11 de barro, 
ladri1101 de cemento, pilares emba11do1, cocina, 
b1fto, excusado y pozo. Inscrita Registro de cite 
Departamento, número treinta y dos mil noveclen 
to1 catorce, tomo cuatrocientos cuarenta y seis, fo
llo do1ciento1 cuarenta y dos, asiento tercero. 

l!j,cuclón: Guillermo Conrado Somarrlba contra 
Thelma Gutiérrez de Román. 

Bue de 1ubuta: Dieciocho Mil Scilciento1 Cór
dob11. 

Oyenae posturas legales. 
Dado Juzgado 2o. C.:lvil Distrito.-Managua, doce 

Ago1to mil novecientos 1eaenta. L11 cinco t1rde.
Gonzalo Barberena R, juez 2o. Civil Oistrlto.-josé 
Alej. ~alinas C., Secretario. 3 3 

N9 22837-B/U N9 015794-cJ 8.00 
Ont'e antemeridlan11 diecinueve Agosto corrien· 

te, remataráse este juzgado finca rústica ubicada 
comarca El Llanlto, jurisdicción Santa Lucia, diez 
manzanas extensión, con potreros y casa, lindando: 
oriente, sucesión EU11 Salinas; poniente, Feliciano 
Mendoza, camino de Santa Lucia a San jo1é enme· 
dio¡ norte, jesús Angulo y camino real a San José; 
y 1ur, finca l1idoro Romero. 

Avalúo: Quiniento1 Córdobas. t 
Ejecución: Marra Mendoza v. de .Angulo contra 

Juana Angulo Mendoza 
Oycnse postur11 legales. 
Dado juzgado Local Civll.-Boaco, trea Agosto 

mil noveciento1 sesenta, - J. Abad M.-1'11cuio 
Montlel, Srio. 

1!1 conforme.-Boaco, cinco Agosto, mil nove
clento1 1esenta.-Nlca1lo Montiel, Srio. 3 3 

N9 22864-B/U N9 -Cf. 8.24 

N9 22840-8/U Nó 032500- IS 7.00 . 
Nueve la mañana veinte A¡to1to próximo, ejecu

ción Esperanza Arróliga contra LuiH Emilia López, 
venderásc martillo este juzgado automóvil marca 
Hudson, tipo Sedan, modelo 53, serie No. D 
294005, motor No. B 386917991, t'olor verde, cuatro 
puertas, seis cillndro1, capaclit1d cinco pasajero•, 
placa para 1959, P 10682, placa interior 140058. 

Oyense pristuras. 
Juzgado Primero Civil Dlstrilo.-Managua. vetn· 

tlael1 Julio mil novecientos aesenta.-0. Carruqui· 
lla, Juez lo. Civil Dislrito.-C. Reyea G., Secretarlo. 

3 2 
~ 

N9 22805-B/U N9 013841-· 7.92 • 
Once y quince minutos m1ftana veinticuatro co

rriente mes Agosto, local ute De8p11cho 1ubastaráse 
lotes comarca El Arroyo, jurisdicción Dlrlá, a 11ber: 
a)-1el1 m1nzen11, llmlanlf': oriente, Atan11lo Ji· 
ménez y Lázaro Aborto; poniente, sucesión Cons
tantino Riv11; norte, el mismo Abnrlo y 1ucesión 
Constantino Rivas; sur, Alberto Quintanilla¡ b)
ocho manzanas, lindante! norte, 111cesión Constan 
tino Rivas; 1ur, mhma 1uce1lón, camino comedio; 
oriente, Catarina Télliez; poniente, Octavio Téllez 

B11e remate: ambos localea: Dos tercer11 Siete 
Mil Córdobu. 

Ejecución: Ana Pérez Bcrmúdez contra Juan 
Francisco Rlv11 B. 

Oyense po1tur11. 
Juzgado Civil Distrito.- Granada, dos Ago1to mil 

noveclento1 Sl!lenta.-Edmundo Matu1 M., Srio. 
32 

N9 22778-8/U N9 032481>-<J 14.45 
Diez mai'lllna, próximo veinthiete corriente, su

bastaráse lora( este Juz~ado, finca rústica, ubicada 
en el punto •El Guayabo• juri1dicclón de Teustepe 
de este Departamento, de qulnientu manzanas de 
extensión 1uperficlal, tmp11t1da con zacate jangua 
y guinea, con ranchos pajizo• cercada en 1111 con
torno• y limitada: oriente, propiedad de Luis Aráur 
occidente, la de Juana viuda de Puquler, cercu de 
por medio; norte, la de Tránsito Pasquler, cercas de 
por medio. 

Ejecuta: Alvaro Aráuz Mendoza a Vicente Ro-
mano Brenes. 

Avalúo: Un mil córdob11. 
Oyense po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado Loul Civil.-Boaco, quince 

de Agosto de mil noveciento1 Sl!lenta.-Nic11io 
Monti~!· Srio. 3 1 

N9 22876-8/U N9 032518-~ 8,00 
Tres de la tarde, del 1iete de Septiembre mil no

vecientoa acaenta.-Local este Deapacho.-Venderá· 
se al martillo: Doa me111 de billar •Pool• de made· 
ra en regular estado; do1 juego• de bola de billar 
•Pool> de dieciscis bol11 cada uno, doce tacos de 
billar, ambu co111 en regular eatado. 

Ejecución: Salvador Garcla Barberena contra 
Carlos Somarriba C11aya. 

Oyense po1tur11. 
Dado en el Juzgado Segundo de Distrito Civil de 

Managua, dleclaeis de Ago1to de mil noveclento1 
1eaenta.-Gonzalo Bar be re na Romero, juez Segun -
do de Distrito ~ivil de Man1gu1.-jo1é Alej. Sallnu 
C., Srio. 3 l 

Once y media de la mañana velntisel1 Agosto 
próximo, sub11taráwe en este Juzjlado predio urba
no caaa y 1olar ubicada Valle de Las Zapata•, 1ltio 
de don lgn1clo Calderón, que tiene e1to1 linderos 
y dimen1ionea: sur, predio de Carlo1 Suncín y Ma· 
ria Oarci1, y mide 1etl'nliseis var11; norte, Ramón 
Dfaz, mediando camino, y mide veinti1el1 varas; y 
poniente, predio de Ramón Rivera, mediando ca· N9 22832-B/U N9 008475-· 8.84 
mino, y mide novcnticuatra var11. Once mai\ana, do• Septiembre próximo, y en el 

Ejecuta: Telémaco Csstellón a Juana Somarriba local eate Despacho, venderáse pública 11uba1ta fin-
Moralet de Var~ae. •~a •Bc:tania•, ubil;ada c:om!U~a Loe Cer~ltof eeta jll· 

i 
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1i1dicción, se compone de un sexto de caballcrra y 
media, medida antigua en el sitio de Los Cerrltos, 
lind1nte: oriente, 1itio La Otr• Banda; poniente, si-
110 jrsús Marfa y terrenos de Juana Pontlana Nar
vtez; norte, Milpa Vieja; y sur, Juana Ponciana Nar· 
vaez. Existiendo un encierro de cuarentidós man
zanas y media y dos ranchos palmas. 

Vendne ejecución: Banco Nacional de Nicara
gua contra Llsimaco Pulido Reyes, por la suma de 
Eei• mil quinientos córdobas, intere1c1 y costas. 

valle San Vicente, jurhdicción de Diriamba, de 
ciento nncve y media manzana de extenaión,empas· 
tada y cercada, contiene casas de piedra repellada, 
techo tcju de barro, con su corredor, 1ln ladrillos, 
una pila de cal y canto, y corrales, lindante: orlcn
tl', predios de Solero Mercado y otros; poniente, 
Ml11:uel Varg11 e Higinio Pérez; norte, Hlginio Pé
rez¡ sur, Valle San Vicente. Propiedad pertenece a 
don Mamu~l B-ltodano Mendleta. 

Oyense posturas lelol'ale1. 
Dado Juzizado Civil Distrito·-León, cuatro Agos 

to mil novecientos acsenta.-Las diez de la mai\a-
01.-R. Osear Santos, Srio. 3 1 

N9 22475-B/U N9 032441-«¡: 3.50 
Dltz de Is mañada, próximo treinta de los co

rrlcntes, subastaráse venta al martillo, local este 
_lt1z1l1do, 1iJ,(uienteM bienes muebles: una caja de ve-
1oddadrs, un bloque con su cigüeñal, y un diferen
cial con aus cuatros rines corre1podiente1, todo de 
c1mión • Dod(o!c., 

Ejecución: Doctor Osear Guerrero Mora contra 
Orlando Gómez Sobalvarro. 

B11c del r~mate: Un mil dosciento1 cuarentlo
cho córdobaa. 

Oyense posturas término legal. 
D1do en el Juzgado Civil del Di1trllo de Boaco, • 

111 ocho de la man1na del dla quince de A¡zo1to de 
mil novecitntos aescnta. -P. Buitrago Ch.-J. Guz
mán O .. Sr10. 

E1 conforme: J. Guzmán O., Srio. 
3 1 

N9 22734-8/U N9 032438-4 6.68 
Diez mañana, próximo veintinueve corriente, su

baataráse local este Juzgado, finca rústica, ubicada 
en l1t Can1arca de Siatepe, jurisdicción de Santa Lu· 
cia de cate Departamento, de cincu,.nlicinco man za· 
n11 de extensión, ruarenh empastadas con zacale 
de jara¡,:ua y guinea, el resto en rastrojos y tacota
les, cor1 un corral dt' cinco hilos de alambre de púas, 
cercada en su totalidad con tres y cuatro hilos de a· 
Jambre, limitada: oriente, José Valle y Virgilio Ro
che¡ poniente, Pedro Jo•é, Gnnzalo y Prudenc10 
Outiérrez; norte, Simeón Onzmán, Gonulo y Pedro 
Gutiérrez; y ~ur, Bernard' Valle e Isidoro Guzmán, 
camino al chiflón en medio. 

Ejecuta: Erneeto ncer Alvarez a Isabel Valle 
Guzmán de Palacios. 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Oyense po1turas, término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civll.-Boaco, quince 

de Agosto de mil novecientos sesenta.-Nicas10 
Monticl, Srio. 

3 1 

N9 22786 B/U N9 032480-~ 8.'.!0 
Cinco tarde treintiuno corriente mes, ~ubaatarásc 

'ocal cate Despacho finca urbana barrio San Jacinto 
cita ciudad, consistente lote terreno diez varas frcn· 
te, treinta fondo, con casa cañon por el frente, re 
cámara laterales, techo tejas zinc, bañoa. inodoros
cocinH, limitado: oriente, casa y solar Luis Felipe 
Carduza; occidente, 105 de Tula Pérez; norte, terrc:, 
noa Angélica C11tañenda; sur, séptima calle nor
oeste. lncrita No. 10184, folio 233, tomo 91, Regis
tro Público cate Departamento. 

Véndeae ejecución: Cristina viuda de Soper con-
tra juan Dios Thomu. 

Avalúo: Treinta Mil Córdobas. 
Oyense posturas 
Dado juzgado 2o. Civil Distrito.-Managua, cua

tro Ago1to mil noveciento1 sesenta.-G. Barberena 
R.-Lui1 1\. Torres Masls, Srio. 3 1 

N9 22780-B/U N9 032483- el: 17.00 
Cuatro tarde, vtintlaels de Agosto corriente año, 

!ocal este juzgado, subaataránse mejor postor, si
i.ulentu propiedades: a) finca rústica situada en el 

Valorada: En Cincuer:ticuatro Mil Setecientos 
Cincul'nfa Có·dobas. 

b) Predio rú!lico situado valle San Vicente juri1-
dkción de Diriamba, contiguo a la anterior, empat· 
tado y cercada de veinticinco manzan11 de exten
sión, lindantes: oriente, Juan Félix Me•cado y otro1; 
poniente, camino de San Vicente a Buena VMa en 
medio, Mariano García¡ norte, camino de San Viccn· 
te a San Rafael del Su•; sur. Salomé Diaz. Propie
dad pertcnece a don Ma"uel Baltodano Mendieta. 

Valorada: F.n Doce Mil Córdobas. 
c) Predio urbano situado en el barrio el pochoti

llo en la ciudad de Manya, mide veinte varal de 
frente por dieciseis de fondo, lindante: oriel'te, Va
lentin ~elva; poniente, Manuela Vicente, calle en 
medio; norte, Eduardo Montoya A.; sur, Victoria 
Lanza viuda de Varlol'ui existe una casa compu•lla 
de treA piezas. Propiedad pertenece a Cellna Tur
cio1 Henr!que1. 

Valorada: En Seh Mil Ochocientos Córdobas. 
d) finca mbana situada sobre la calle del C1lva

rio de la ciudad de Masaya, mide como quince va
r11 de frente como por treinta de fondo, lindante: 
oriente, Magdalena Palacio1; poniente. María Mon
tenegro de Tukler; norte, calle en medio, Joaé fucn· 
tea¡ sur, Muía Montenegro de Tukler. Propiedad 
pertenece a Celina Turcio1 Enriqul'Z. 

Valorada: En Once Mil Doscientos Cincuenta 
Córdobas. 

Ejecución: Abraham Abdalah, contra los citado•. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Dfatrlto.-Mana 

gua, cuatro de Agosto de mil novecientoa 1e1en
ia.-Las cinco de la tarde.-José Alej. Salln11, Srio. 

3 1 

NQ 22781-B/U N9 032484-«¡: 10.68 
Once anten eridianas v~inticuatro corriente1, y lo

r&I este Juzgado, snbastaráse fincas rústicu: a) Las 
Palmas, comarca Tierr1t Amarilla, de mil cien man~ 
unas de •uperf1c•e, limitado: oriente, El Edén, de 
Absalón Barquero; poniente, y 1ur, Nicolasa Urbi • 
na; y norte, camino real de Boaco a Comalapa; y b) 
Holanda, en comarca Mombachito, Cita juri1dicción 
cuatrocientas manzanu, limitada: oliente, luis So
lórzano y Policarpo flore1; poniente, Nicolás y 
Bernabé Urbina y Policarpo flore•; norte, Blá1 Pé
rez, Eusebio Solórzano y Heliodoro Bladón; y sur, 
Policarpo flores. 

Ejecute: Banco Nacional de Nicaragua a Ab11-
lón Barq11ero. 

Base de posturas: Treintitré1 Mil Tre1clenlo1 
Trelntitrés Córdobas y trentiseis centavos de córdo· 
ba. 

Dado en el juzgado de Dillrilo de lo Civil por 
Ministerio de la Ley de Bo11co, a las diez de la ma
ñana del cinco de Agosto de mil novecicuto1 1esen
ta.-Co1r,.2idos -1ubastaranse-A.bsalón Barquero
limita-Valen.-E. Sotomayor V.-j. Guzmán O., 
Sri o. 

Es conforme. Secretarra del juzgado de Distrito 
de lo Civil de Boaco.-Boaco, cinco de A~o1to de 
mil novecientos sesenta.-J. Guzmán G., Srio. 

3 1 

N9 22782-B/U N9 032484 CJ 8.68 
Once antemeridianas, veinticinco corrientes, y en 

el local este Juzgado, subastaráse finca rústica • Sart 
José•, comarca clo1 Mollejones•, esta jurisdicción, 
limitada: oriente, Narciso Jirón; poniente, Dr. Mi
guel Gutiérrez C.; norte, Narciso Urbina; 1ur, Pedro 
Amador. 
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Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua, a Mar-1 N9l22861-B/U N9 032507-ti 7.00 
1rn Alvarado Urbina. 1 Once antemeridlan11, treintiuno de 101 corrientes, 

Avalúo: Siete Mil Quinientos Córdobas.-finca ·y en el local este Juzgado, 1ubastaráse finca rústica 
tiene cien manzanu. •San francisco•, de cien m1nzan11 superficie, ubi-

Dado en juzgado de Di1trit() de lo Civil por MI- cada comarca Cano Blanco, esta juri1dlcción, limi
ni1lerio de la Ley de Boaco, a las once y quince mi· tada: oriente, luan francisco Duarte y Alberto 
nuto1 de la mai1ana del cinco de Agosto de mil no- Duarte; poniente, Adrián Duarle; norte, Adrián y 
vecientos sesenta.-E. Sotomayor V.-J. Guzmán G., Julio Duarte; y sur, Benito Duarte. 
Srio. Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ceferi· 

Es conforme. Secretaria del Juzgado de Distrito no Duarte Sándifi!'O. 
de lo Civil de Boaco, cinco de Agosto mil novecien· Avalúo: Siete mil córdobu. 
tos snenta.-Corregido-once-Vale.-J. Guzmán Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil de 
O., Srlo. Boaco, a las doce meridianas del doce de Agolto de 

3 1 mil noveciento1 sesenta.-P. Buitrago Ch.-J Guz
mán G., Srlo. 

N9 22783- B/U N9 032484-CS 8.80 3 1 
Once antemeridianas, vetnlheil comentea, y local 

de cite Juzgado, 1ubutaráse finca rústica e El Na- N9 22859-B/U N9 032511- CJ 7.08 
ranjah, comarca Mollejonea, esta juri11dicción, de Once mañana, treinta y uno Agosto corriente, re-. 
do1cient11 diez manzanas, limitada: oriente, jorge matará&e en este Juzgado solar y casa en Managua 
Sánchez; poniente, Dr. Miguel Outlérrez; norte, Ca- utos lindero•: oritnte, camino a Masa ya; occidente, 
hxto Outiérrez; sur, Martin Alvarado. Hernaldo Núñez, veinticinco avenida 1nre1te en me 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Juan dio; norte, calle din y seis sur; y sur, Corina Velaa-
Urbina Obando. quez v. de Blandón. 

Avalúo: Cuatro Mil Córdoba1. Avalúo: Seis mil córdobas 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil por Oye111I' po1turat legales. 

Ministerio de la Ley de Boaco, a 111 once y media Ejecución: Raul Elvir contra Alfredo Bermúdez 
de la mañana del cinco de Agosto de mil novecicn· Lanzas. 
to1 1e1enta.-Corregido-diez-valen.-Entre llneas Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito. 
de Boaco-vale.-E. ~otomayor V.-J. Guzmán O, Managua, trl'ce de Agosto de mil noveciento11esen· 
Srlo. ·ta.-Larlos Reyes O., Secretarlo. 

E1 conforme. Secretaría del juzgado de Diatrito 
de lo Civil.-Hoaco, cinco de Ago110 de mil nove
ciento1 scsenta.-j. Guzmán O., Srio. 

3 1 

N9 22823-B/U N9 002544-(J 7.04 
Diez de la mai\ana, local de este despacho, día 

veintidos de loa corriente1, 1ubastaráse mejor postor 
vaquilla color 1arda colorada, de cuatro ai\01 corri
do•, de cuarenticlnco pulgadas de alto, herrada con 
este fierro, la que fué preaentada por juan Agustin 
Roj11 Serrano. 

Hue del remate: Tresclento1 cincuenta córdobaa. 
Oyense posturas. 
Dado en la Dirección de Policla, a 101 alele dí11 

del rnrs de Agosto de mil noveciento1 scsenta.-f. 
Oómez M.-f. f. Blandmo h., Srio. 

3 1 

N9 22827-B/U N9 012379=CS 7.04 
Once mañana día Lunes veintido1 de 101 corrien

te1, local elle De1pacho, vender11e en pública su
baata, finca rú1tica San Gabriel, jurladicción Santo 
Tom11, veinte manzanas extensión. lindante: orien
te, aeftore1 Corrales y Melchora Tábora; poniente, 
Melchora Tábora; norte, Lorenzo Rico, quebrada 
•La Tazajera•; aur, camino enmedio. 

Baae remate: Nueve mil 1ei1cientos córdobas. 
Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Paula Tábora Gómez. 
Oyente posturu legales. 
Juzgado Civil Dlstrllo.-Chinandega, do1 Agosto 

mil novecientos 1e1enta.-Carlos Alberto López, Se
cretu!o. 

3 1 

No 22843-B/U N9 013712-CS 6 36 
Tre1 tárde treintiuno Ago1to corriente, local este 

Juzgado remataráte al martillo 1iguiente1 mueble1: 
cinco mecedor11, una mesita centro, un ropero, to
dos madera color neitro, una balanza de cuchara, 
pintada rojo. 

liase remate: Trescientos Veinte Córdobu. 
Ejecución: Gustavo AJolfo Zcpeda Urbina con· 

tra José Eduardo Torru Gamboa. 
Dado juzgado Local Civil. - Granada, nueve 

Ago1to mil novecientos 1e1enta.-J. A. Marcia, Srio. 
3 1 

3 1 

N9 22819-B/U N9 032493-· 7.60 
Once mañana, treinta corriente mes, 1ubutaráse 

mejor postor finca urbana 1ituada en csta ciudad. 
burlo Cementerio Nuevo cua y 1olar, dentro si
guientes linderos: norte, terreno Rafael CabrPra; 1ur, 
Mateo Vargn y juan Blanco; oriente, juan Blanco 
y occidente, Avenida del Ejercito. 

Bue de la venta: Treinta mil córdobas. 
Ejecución: Luisa Amanda Madrigal de H11b1n1 

contra Miguel Oaleano Mannnare~. 
Dado en el Juzgado Primero de Di1trilo de lo CI 

vil, a las once y media de la mai\ana, del cinco de 
Ago1to de mil novecier.tog suenta.-Orion CarrH
q uilia Medrano.-lván Selva S., Srio. 

3 1 

N9 22862-B/U N9 032506-CJ 9.00 
Cuatro de la tarde, del día treinta de Al('oalo en 

curso, local este Despacho, 1ub11tará1e predio urba 
no 1itu1do barrio Santa Ana, esta ciudad, consiaten 
te solar de doce varas frente por dieciocho fondo 
conteniendo casa cai\ón, ocho varu frente, con co..: 
rredor de aeis var11 largo, cuatro fondo, todo lln. 
dante: oriente, Nicolás 81quedano; poniente, avenl. 
da y predio Gobierno; norte, Sargento Samuria, ca
lle en medio; y 1ur, Diega Oonzález. 

Todo ejecución: Antonia Zeledón de Oucvara 
contra Andrés 1 nriquez Acevedo. 

Precio avalúo: Seis mil doscientos córdobas. 
Oyense postore1. 
Manallua, Distrito Nacional, Juzgado Segundo 

Civil del Distrito, nueve de Agosto de mil novecien· 
to1 se1enta.-O. Barberena R.-joaé Aiej, Salinu, 
Srlo. 3 1 

N9 22833-B/U N9 008474-4 13 92 
Once mai\ana, treinta corriente mes, venderás · 

pública 1ubasta en local este Despacho, 111 siguien. 
tu propiedadu: finca •El-Porvenir., ubicada. 
Comarca •Lechacuagos., eeta juri1dicción, 1e com
pone de lo siguiente: a) finca de setenta y cinc.> 
hectáreaa, tretntll y una area y diez metros cuadra
dos, contiene casa de habitación, corralea, chique
ros ~te., linda~te: oriente, monte Inculto; poniente, 
mediando camino, franci1co Prado; norte, 1uce1ión 
Doroteo Sequeira y terrenos de Pablo Ruiz; sur, 
predios de l.oncepción Salaa, Alejandro C11tellón y 
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francisco Prado¡ b) Lote de quince manzanu, te
' reno ejldal, lindante: oriente, Julio Sevilla; ponlen
•e, mediando camino, finca anteriormente deslinda
da¡ norte, terreno• de Pablo Rulz; y 1ur, Franci1co 
Hernández; e) Lote de cincuentllel1 hectáreu y 
y un quinto, linda: oriente, camino en medio, mon
te Inculto¡ poniente, el anteriormente deslindado; 
norte, terrenos de Pablo Ruiz¡ y 1ur, 101 de francis
' o Prado; d) Lole de treintlnuevc hectáreu y cua
trocienlo1 noventi1lete metros cuadrados, meno1 
1 eintlsf'ls manz1n11 que lind1: oriente, terreno• mu· 
niclpaln¡ poniente, herederos de Pablo Rulz, me
Giando camino; norte, predio de Roberto Ballantyne 
' aur, terrenos municipales. finca Santa Elida de 
cien hectáre11, ubicada Comarca Lechacu1201, llml 
•a: oriente y sur, terrenos munlcipalu¡ poniente, 
mediando camino, predio de Manuel Laguna; nor
le, terreno• munlclpaln. 

Vcnden1c ejecución: Banco Nacional de Nicara· 
1 ua contra Victor Manuel Miranda por la 1uma de 
do1ciento1 sesenta y dos mil ciento ochenta córdo
t 11. 

Oyense po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Civil Distrilo.-León, cuatro de 

Agollo mil noveclcntoa .e1enta.-L11 diez de la ma
r ana.-R. Osear Santos, Srlo. 

3 1 

N9 22810-8/U N9 032492-. 11.00 
Cinco tarde, treinta de Agosto ai\o corriente, lo

' al e.te juz2ado, 1ub11taráse mejor po1tor, finca 
1Jrbana 1ila barrio Buenos Aires de esta ciudad, 10· 
1 re la Décima Avenida Sureste, entre Sexta y Sep
tima Calle Sur-e1te, compuesto de un solar de ocho 
var11 y tre1 cuarto• lado oriental; siete varas y me
dia lado occidental¡ cuarenta y trn var11 lado nor
te y 1ur. Tiene 111 1lguiente1 mejoras: una ca11 en 
forma de cai:'\ón de cinco var11 de largo frente ave
nida, ancho correapodiente, corredor, medlagua In
terior que empalma con el cai:'\ón, lindero 1ur: una 
mediagua; lindero oriental, limita: A1cenclón Mora
lee y Margarita Arl11¡ occidente, avenida en medio, 
predio de fmellna So11; norte, Arturo Solórzano y 
1.erman11¡ y sur, Concepción Carballo. 

B11e ejecución: Trelnticinco mil cuatroclento1 
\ órdob111 ( CS 3'>.400.00). 

Ejecución: Vella Silva Sotomayor, contra Con
tepclón López LópeL 

Oyenec pollurat que cubran principal, interese• y 
costas. 

Dado en el Juzgado 29 de lo Civil del Dl1trlto. 
Managua, do•ldc Ago1to de mil novecientos 1e1en-
1a -L11 tres de la tarde.-0. Barberena Romero. 
l:. de f1trada, Sri a. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 22742-B/U N9 974221- 4 6.44 

Roaallo Menesea, 1olicita do1 Tftulo1 Supletorio• 
1itu1do1 Isla fernanda Solentiname, lindando; uno, 
, ate, t:uaebio Scquelra; norte, oeste, 1ur, Elvha Se-
1.,ueira. Cinco manzan11. Otro, diez manzan11: 
, ~te, t.I Oran Lago; sur y oeste, José flplno11; nor-
1e, José E1pino11, Ventura Obando, Pablo Her
aándeL 

Upóngansc legalmente. 
Dado juzgado de Dlatrito.-San Carlo11 trece julio 

mil noveclento1 seaenta.-Luls H. Oarcla.-Amparo 
Arceyut, Secretarla. 3 3 

N9 22666-8/U Nó 937139-t tl.48 
Helvla Almendarez Tercero, 1C11icita Tftulo Su

pletorio, mejoraa en lote terreno Municipal, con1l1· 
11:ntea cerc11, alambre, arado• y huerta guineos lin
ea: oriente, Antonio Rodriguez, SecuniJlno Oonzá
lu Nicolá1 C11tlllo, y Rafael Rlvu¡ occidente, Víc
tor' Silva; norte, l11bel Rodrlguez, Victoriano Oon
zález y José Núi'lez¡ 1ur, Cementerio 

Intervino Sindico y f11co. 
Opón&aae término legal. 

Juzgado Local. Pueblo Nuevo, veintlllete Junio 
mil novecientos 1esent1.-J. Rodríguez M., Srlo. 

3 3 

N9 22758-B/U N9 012183 4 5.88 
N1rci11 Malrena de Telles, 101icila Titulo Suple

torio cua y solar 11iuados pueblo de Tonalí, esta 
jurisdicción, lindante: norte, Antonio López; sur, 
calle enmedio, l11ac Montealegre¡ orlentf', Felipe 
01orio¡ poniente, calle enmedlo, Pastora Malrena. 

lntereaados opóngan1e. 
Juzgado Civil del Dl1trito.-Chinandeg1, velnlltres 

Julio mil noveclento1 seaenta.-Lea Riveralainez, 
Secretarla. 

3 2 

N9 22756-B/U N9 012184-<f 6.2?. 
Tere11 Agullar de Arroyo, 1olicit1 Titulo Suple

torio predio urbano conshtente cua y solar barrio 
•Mercedes• ciudad Chichlgalp1, lind1nte: norte, 
Leonlla Carbajal; 1ur, 1uce1ores de félix Oarcla; 
oriente, calle enmedlo, Juan Duarte; poniente, Pe
trona viuda de franco. 

Interesado• opónganae. 
Juzgado Civil del Dlstrllo.-Chinandega, velntl

trea de Julio mil novecientos 1e1enta.- Lea Rlver1-
l1lnez, Secretaria. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 22770-B/U N9 016683-4 7.76 

jo1é Angel Rodríguez y Terc11 Sauceda, 1ollcitaa 
ae lee legalice el arriendo 1obre trece manzanu de 
terreno ejidal ubicado en esta jurisdicción, donde 
tienen su finca, lindante: norte, Moises Sauceda; 1ur, 
Tere11 Sauceda, y Luclla de Ponce; oriente, Pedro 
Salgado, mediando camino; occidente, Isidoro Pon
ce y Miguel López. Existen seis manzanas cultiva
du con tre1 mil cafeto• cosechero1 y do1 mil en 
crianza y el resto con zacate y cercas de alambre. 

Oyenae opoaicionee legalu. 
Alcaldía Munlclpal.-Dipilto, diez de Marzo mil 

novecientos seaenta.-Vlctor Manuel Merlo.-Alcal 
de Municipal.-Petrona L. de Mercado, Srla. 

3 3 

N9 22754-8/U N9 003256-4 7.48 
Leonldaa Cáceree, mayor edad, caaado, agricultor 

y de este domicilio, 101iclta donación un solar situa
do al norte cata ciudad, de treinta y tres var11 largo 
por treinta ancho fuera radio central, limitado, nor
te, 1olar y ca11 de don B11illo Esplnoza¡ 1ur, me· 
dlando calle, casa y solar Terc11 Ponce¡ oriente, 
mediando calle, casa 1olar Presbrtero Rafael Maria 
fabreto; y occidente, 1olar de don Basilio E1pinoza. 

Quien con1iderése con derecho opóng11e térmi
no ley. 

Alcaldía Municipal.-Somoto, dieciocho Julio mil 
noveclento1 1e1enta.-Edmundo fial101 Pinell.-AI· 
calde Munlcipal.-juan A. Aguilera, Srio. 

3 3 

N9 22758-B/U N9 968800-4 11.00 
Modeato Duarte Lorente, mayor de edad, casado, 

agricullor del domicilio de la ciudad de •La l.iber
taQ•, 1ollcita la compra de un lote terreno Munici
pal compuesto como cincuenta hectarea1 de 1uperfl
cie, del cual esta en arriendo, que forma parte del 
terreno de mayor exten1lón llamado 1.915 propie~ 
dad de la Municipalidad de esta ciudad comprendi
do dentro 1lgulentes parliculare1 lindero• y ubicado 
en jurisdicción de •La Libertad• aai: norte, terreno 
Municipal y Adrián Rfos¡ sur, terreno ocupado por 
José flores Saballo1; oriente, tlerr11 naclonale1 y o
este, poseclonea de Alejandro Bello y Juan Miranda. 
E1te terreno pertenece a la Municipalidad de Julgal· 
pa y se vende conforme Ley Le2islativa de 11 de 
Septiembre de 1953 y 1u Reglamento de 10 de Mar
zo dei 1957. 

Qu en pretenda derecho• preséntese a deducirlo 
forma y tiempo legaln. 
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Dado Alcaldía Municipal.- Juigalpa, dieciocho 
de Julio de mil novecientos sesenta.-Max Ocón O 
M. T. Martrnez, Secretario. 

Es conforme. Jnigalpa, dieciocho de Julio de mil 
novecientos sesenta,-,M. T. MarUnez, Secretario 
Municipal. 3 3 

N9 22757-B/U N9 968799-<J 8.65 
Ramón Lorente, mayor de edad, soltero agricul

tor y del domicilio de la ciudad de •La Libertad•, 
solicita se le vendan cincuenta hcctáreu de terreno 
del llamado J.915, de conformidad con el Art. 20 de 
la Ley de 11 de Septiembre de 1.953, limitado: nor
te, trrrrno solicitado por Celedonio Altamirano; sur, 
Pastora Saballoa; oriente, Dionisio Taleno y po
niente, Juan Miranda. 

Quien pretenda derecho preséntese a deducirlo 
dentro de un mes. 

Dado en la Alcaldía Munlcipal.-Juigalpa, veinti
cuatro de Septiembre de mil novecientos c:lncuenta 
y cuatro.-lg. Barquero.- José Santos Cime M., Srlo. 

Es conforme con su original. Juigalpa, diecio
c:ho de Julio de mil novecientos sesenta.-M. T. 
Martrnez.-Secretarlo Municipal. 

3 3 

N9 22760-B/U N9 01677'2-<J 600 
Cirilo López, 1olicita arriendo cuatro manzanas 

terreno ejidal en El Espinal de esta jurisdicción, 
limitado: norte, Heriberto Oarch; sur y occidente, 
terreno comunero; oriente, camino de uso público. 

Opónganse Interesados 
Alcaldfa Munlclpal.-Jalapa, veinte de Julio de 

mil novecientos sesenta.-Celso Herrera Ortez.-
A, Miranda A., Secretario. 3 3 

N9 22715-B/U N9 032432-<J 7.00 
Horacro Lacayo Roju, solicita donación solar 

Municipal banda nor-eate de esta ciudad, linderos 
siguientes: oriente, solar de Luiaa Sánchez y 1olar 
de Teodoro Torre1, calle interpuesta; poniente, so 
lar de Froilán Saluar; norte, solar del mhmo Froi· 
lán Salazar; aur, solar de Pedro Outiérrez. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opoalclón término legal, 
Alcaldfa Municlpal.-l.:amoapa, veintitré1 de Junio 

de mil novecientos sesenta.-Miguel A. Mejfa flo
res, Alcalde Municipal.-Soffa Olimpia Valle M, Srta. 

3 3 

N9 22793-B/U N9 008347-CJ 10 48 
Ba11ie Cook de Bendaila, en nombre y repreaen

tación de su meuor hijo Danny Blandón Cook, 10-

licita permiso provisional para construir en un lote 
de terreno ubicado en la zona de urbanización del 
balneario de Poneloya, de diez y seis metros de 
frente, por cincuenta de fondo, comprendido den
tro de los 1iguientes linderos: norte, El Charco; 
sur, calle de por medio, lote 6-A; este, resto del 
mismo lote No. 138, solicitado por Silvia lcaza; OCI· 

te, reato del mismo lote solicitado por doila Luz de 
Moneada. Este lote "tá marcado en el Plano Ofi
cial con el No. 138. 

Clt11e a cualquiera tercero perjudicaddo p:ira que 
dentro de loa dtez dfas de la lecha de la publicación 
del último cartel, se presenten alegando 1u1 dere
cho• de dominio o preferencia de arriendo se11:ún el 
caeo. (Art. 4o. Ley de 20 de Septiembre de 1947). 

Alcaldía Municipal.- León, tre1 de Ago1t1J de mil 
noveclento1 scstnta.-B. Salinas, Tesorero Munici
pal y Alcalde por la ley.-D. N. Godoy, Srio. 

3 2 

y 101 sei\..irea Bravos¡ 1ur, terreno medido por luan 
Esteban Bravo. 

El que pretenda derecho, presénteae término legal 
Alcaldla Munlcipal.-Santo Tomás, veintldoa de 

Junio de mil novecientos sesenta -C. Miranda f -
José Angel Plata, Srio. 

3 2 

N9 22705-B/U N9 032412-tf 7.00 
Maria justina Torres Ugarte, 101icita donacló 1 

solar Municipal, banda nor-este de esta ciudad, lin· 
deros sigaiente1: oriente, solar de don Mo::testo 
Duartt; poniente, 1olar Horaclo Lacayo, c1lle in -
terpuesta; norte, solar del mismo Modesto Duarte; 
aur, solar de Luisa Sánchez. 

Intervino: Síndico Municipal. 
Opoalctón término legal. 
Alcaldla Municipal.-Camoap11, diez de junio de 

mil novecientos se1enta.-M. A. Mejía f., Alcal
de Municipal.-Sofia Ollmpia Valle M., Sria. 

3 2 

N9 22779-B/U-N9 032485-<f 7.00 
Celestina Sándigo de ~ ándigo, solicita donac:ió 1 

solar Municipal banda sur-occidental esta ciudad, 
lindero• siguientes: oriente, casa y solar de Heri
berto Barcia; occidente, casa y solar de Benita Sa -
lazar; norte, casa de Rubén Portillo y solar de Pu
tor Rivas, c:alle lnterpuceta; y sur, terreno de Mar
Hn Sotclo. 

Intervino: Síndico Munícipal. 
Opoaicionts término legal. 
Alcaldía Municipal.-Camoapa, cuatro Agoato mil 

novecientos sesenta.-M. A. Mejfa, Alcalde Munlcl
pal.-Soffa Olimpia Valle M., Secretaria. 

Citaciones de Procesados 
N9 231 

3 1 

Por primera vez, cito y emplazo al proce 
sado Reynaldo Lumbi, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
días comparezca a este Despacho a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el deli· 
to de Asesinato cometido en la persona de 
José Oastón Moore y por la falta consistente 
en la Portación de Arma Prohíbida, bajo a· 
percibimiento de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a Plenario y nombrarle defensor 
de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga 
ción que tienen de capturar a dicho delin 
cuente y a los particulares la de denunciar e! 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-Matagalpa, veintisiete de Julio de 
mil novecientos sesenta.-R. Buifrago P.-H. 
Oonzález M., Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, veintisiete de 
Julio de mil novecientos sesenta.-H. Oon-
zález M., Srio. 1 

N9 232 
Por segunda]y última vez, cito y emplazo 

al procesado Victoriano Flores Pichardo de 
N9 22815-B/U N9 910646-CJ 6.95 generales ignoradas para que dentro del

1

tér 
José TomáM Serrano Oaitán, prescntóse solicitando mino de quince días comparezca al local de 

arrlc~do treinta manzanas tc~reno ejld~I pun.to d~-' este Juzgado a defenderse en la causa que 
nominado •Quebrada de La¡as. cata 1ur1sdrcción, · 1 • 1 d 1. • • • 
lindando: oriente, derecho• Ba'bino Duartc y 101 s.e e sigue por e e llo de Ho_m1c1d10. come 
1eñorea Bravos¡ poniente, derechos Mateo Lóqez¡ t1do en la persona de Pablo R1vas, quien fué 
norte, loa miamos derechos del aeilor Mateo López de treinta anos de edad, soltero, del domici· 
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lio det¡Sauce de esta comprensión Departa
mental, bajo apercibimiento de someter la 
causa a Jurado y que la sentencia que con-
1ra él recaiga surta los mismos efectos como 
si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Distrito de lo Crimi
nal de León, a los veintisiete dlas del mes de 
¡ulio d e mi 1 novecientos sesenta.-fran 
Melendez O. -Osear Blanco M., Srio. 

1 

N9 233 . 
Por primera vez, citase y emplázase a 1 

pror.esedo José María Escobar, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Lesiones en la persona de Lucia· 
no Outiérrez, de cincuentinueve anos de e· 
dad, casado, agricultor y de este domicilio; 
bajo los apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a Plenario y nombrarsele de
fensor de oficio, si no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado, y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se encuentre. 

Oado en el Juzgado de Distrito.-Acoya· 
pa, treinta de Enero de mil novecientos se. 
tenla.- René figueroa E.-B. Ortega. Srio. 

1 

No. 221 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

! ado Sabino Pozo Aguirre, actualmente de 
diecisiete anos y dos meses de edad, soltero, 
;igricultor y del domicilio del pueblo de Qui· 
lall, para que dentro dentro del término de 
quince dias, comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la cansa criminal que se le si· 
gue por el delito de Homicidio cometido en 
1a persona del senor Hilario Bellorin, quién 
tué de veinticinco anos de edad, soltero, a
grlcultor y del domicilio de Quilali, bajo el 
apercibimento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrle defensor de 
oficio si asl no lo hace. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antPs dicho p1oce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

IJado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.- Ocotal, siete de Abril de mil no
vecientos sesenta.- julio C. Madrigal, Juez 
de Distrito.-Reynaldo Zúniga, Srio. 1 

N9 230 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Ignacio Alvarez Rios, mayor de 
edad, casado, agricultor :y del domicilio del 

Sauce, para que dentro del término de quin· 
ce dias comparezct al local de este Juzgado 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Lesiones cometido en la persona 
de Natividad Quiftónez, mayor de edad, ca
sado, agricultor y del domicilio del Sauce, 
bajo apercibimiento de someter la causa a 
Jurado y que la sentencia que contra él re· 
caiga surta los mismos efectos como si estu
viera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al ante!i dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi
nal de León, a los veintisiete días del mes de 
Julio de mil novecientos sesenta.-fran Me
lendez o.-Oscar Blanco M., Srio. 

Es conforme. León, veintisiete de Julio 
de mil novecientos sesenta. - O~car Blanco 
M., Srio.-juzgado del Distrito para lo Cri· 
minal. 1 
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da pul11:ada cuadrada de una huta trea lnsercione1. 

Por la publicación de avt101, edicto1, cartelea 
1 demás documento• que se publiquen de cualquier 
cl11e que aean, sel• centavo1 de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabr11 y do1 cen· 
tavoa de córdoba por cada nna de 111 excedentea; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publlcaclonea 1lgulentea 
1e cobrar! la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de envlane a 
eata oficina una copia 1olamente, con 1u re1pecliva 
Boleta Unlca. 

Por una página, aesenta córdobu, 11 primera vez 
111 1lgnieate1 por cada vez, la mitad de eae valor. 

Loa pago1 anteriores aerán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá ca 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
cet .. , y ea 111 demá1 partea de la República en la1 
Admini1tracione1 de Rentu o Agcnc1&11 f1scale1, 
11 ae tratara de edlcto1, avl101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y ea lu Admiai1tracioae• 
de Rent11 en 101 demá1 casos. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avi101, edicto• o 
cartel.el 101 remitirá junto con la boleta a la ü1rec
clón. de •La Oacetaa para 1u debida publicacil n 
1iempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarli1o.. 
fn otros ca101, el lnterc1&do preaeutara o remlttri a 
Dirección de la cLa Oacr.taa la publicación que de 
1ca hacer acompailad,. de la boleta re1pectlva. 

I 
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www.enriquebolanos.org

